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PROYECTO II MILLA CIUDAD DE CÓRDOBA CULDECOR 

 
 
 

Este año es para nosotros especialmente importante, ya que seguimos 
apostando por otra actividad muy importante en el ámbito del Atletismo como 
es la II MILLA CIUDAD DE CÓRDOBACULDECOR. Las distintas pruebas de 
las que se compone el programa, tienen su recorrido por la Avda. Isla 
Fuerteventura, dichas pruebas están abiertas a todos los corredores, ya sean 
de Córdoba o de cualquier otro lugar. 
 
El objetivo principal que nos planteamos es el del fomento y promoción del 
deporte popular, la competencia saludable, la solidaridad y el compañerismo. 
Valores que intentamos inculcar desde los más pequeños a las categorías de 
mayores. 
 
Esta II MILLA CIUDAD DE CÓRDOBA CULDECOR, se celebrará el día 28 de 
Febrero de 2.025 a partir de las10:00 horas. La salida y llegada tendrá lugar en 
Avda. Isla Fuerteventura y estará marcado mediante vallas y flechas en el 
suelo. Cualquier duda podrá ser resuelta por los técnicos de la organización 
situados estratégicamente en el circuito. 
 
La primera fase del trabajo se realiza solicitando, comunicando y remitiendo la 
documentación necesaria para formalizar las autorizaciones necesarias de las 
Instituciones y la colaboración de las entidades y empresas. 
 
La segunda fase se desarrolla con la confección del Cartel anunciador (500 
ejemplares), que una vez Editado se distribuirá por los clubes e Instituciones: 
Diputación Provincial, Instituto Municipal de Deportes, Asociaciones Vecinales, 
Colegios, Entidades Comerciales y Distrito. Así como, a la Prensa escrita, 
Radio, Televisión y nuevas tecnologías como Páginas Webs especializadas y 
sobre todo en las Redes Sociales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  
II MILLA CIUDAD DE CÓRDOBA CULDECOR  - 28-02-2025 3 
 

 

REGLAMENTO 
 

ARTICULO 1. PARTICIPACIÓN. 
Podrán tomar parte en las distintas pruebas todos aquellos que lo deseen, sin 
distinción de edad, sexo o localidad, siempre y cuando estén correctamente inscritos, 
tanto en tiempo como en forma. 
 
ARTICULO 2. DISTANCIAS, CATEGORIAS Y RECORRIDOS. 
 
LA PRUEBA REINA SE DESARROLLARÁ EN UN CIRCUITO URBANO DE 1.609 
METROS.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-La organización se reserva el derecho de requerir a los participantes la 
documentación necesaria que acredite su edad. 
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RECORRIDO 

 
EN AVDA. ISLA FUERTEVENTURA, COMO SE DETALLA EN LOS PLANOS. UN 
SOLO RECORRIDO LA PRUEBA REINA DE 1.609MTS Y 150 MTS LOS PEQUES. 
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ARTICULO 3. INSCRIPCIONES. 

• Fechas de inscripción: Del 10/01/2025 a las 0:00 al 26/02/2025 a las 23:59 
 

-En la web. www.masatletismo.com. 
 

-El Precio de la Inscripción será el siguiente: 
Sub 18 a Veteranos….…. 6,00€              Sub 8 A Sub 16 Años.…  4,00€ 

Sub 6 Años……….……..  0,00€              Chupetes………………… 0,00€ 
 

-El límite de inscritos para la Prueba Reina es de 400. 
 

 

ARTÍCULO 4. RETIRADA DEL DORSAL Y CAMISETA TÉCNICA. 
Los dorsales se entregarán el día de la prueba de 8 a 9 horas. 
 
ARTICULO 5. ASISTENCIA MÉDICA. 
La Organización contará con un Servicio de Médico Y sanitarios prestado con 

Ambulancias CÓRDOBA. 
 
ARTICULO 6. DESCALIFICACIONES. 
La Organización está facultada para retirar durante la prueba: 

-A cualquier atleta que manifieste un mal estado físico. 

-Al atleta que no realice el recorrido completo. 

-Al atleta que no tenga el dorsal o no lo lleve visible. 

-Al atleta que manifieste un comportamiento no deportivo. 
 

ARTICULO 7. TROFEOS. 
-TROFEO al mejor tiempo Masculino y Femenino. 

-MEDALLA a los 3 primeros de cada categoría Masculino y Femenino. 

-CAMISETA TÉCNICA conmemorativa de la II MILLA CIUDAD DE CÓRDOBA 

CULDECOR, desde los 16 años. 
 

ARTICULO 8. RESPONSABILIDAD. 
La participación en el evento está bajo la responsabilidad y propio riesgo de las 

participantes. La participante, en el momento de su inscripción, manifiesta encontrarse 

físicamente apta para el evento. La organización declina toda responsabilidad de los 

daños que las participantes puedan ocasionar durante la prueba, causarse ellas 

mismas o derivar de ellas a terceros/as. 
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ARTICULO 9. ACEPTACIÓN. 
Todas las participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan el presente reglamento y 

en caso de duda o de surgir alguna situación no reflejada en el mismo, se estará a lo 

que disponga el Comité Organizador. 
 

DIRECTOR DE CARRERA 
 
JOSE PASO ALCOLEA, con DNI. 30.032.246 
 

RESPONSABLE DE SEGURIDAD VIAL 
 
FRANCISCO MONTEMAYOR GARCIA, con DNI 30.436.759 
 
Ambos con 25 años de experiencia en organización de Carrera Popular Los Califas y 
varios la Carrera de la Mujer. 
 
-El recorrido será señalizado mediante conos debidamente colocados.  
 
-Contaremos con unos quince voluntarios mayores de edad y para los cruces 
del recorrido, equipados con chalecos reflectantes. 
 

-En cuanto al Seguro contratado con la Cía. MAPFRE a los oportunos, además 
de la federación Corredores/as Federados/as. 
 
Confiando contar con su apoyo, le damos las gracias y sin otro particular quedamos a 
su entera disposición. 
 
Córdoba a 22 de Enero de 2.024 
 
 

Domingo García Pérez 
Presidente 




